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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 
 

Medellín, veintisiete de septiembre de dos mil veintidós  

 

Tipo de pretensión:    Responsabilidad civil extracontractual 
Procedencia:    Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bello 
Demandante:   Luz Dey Gómez Montoya y otros 
Demandados:   Transporte Hato Viejo S.A. y otro 
Llamado en garantía:  Liberty Seguros S.A. 
Radicado:    05088 31 03 002 2018 00271 01 
Asunto:   Modifica decisión de primera instancia   

 

ASUNTO 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por los 

demandantes y el llamado en garantía frente a la sentencia del 10 de mayo de 

2022, proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bello.  

 

ANTECEDENTES 

 

1. La demanda (cuaderno primera instancia -cpi -  Cp01. Arch.01. 

Pg.11). 

 

Luz Dey Gómez Montoya, Mery Yanet Gómez Montoya, Sonia Aide Gómez 

Montoya, Yeidy Milena Gómez Montoya, y María Magnolia Montoya 

Zuluaga, por intermedio de apoderado judicial, presentaron demanda con 

pretensiones de responsabilidad civil, por la muerte de su madre y hermana 

Dolly Montoya Zuluaga, en contra de Transportes Hato Viejo S.A. y 
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Fernando Antonio Velásquez García, con base en las situaciones fácticas que 

a continuación se describen.  

 

El 24 de octubre de 2016, la señora Dolly Margarita Montoya Zuluaga, 

abordó en el municipio de Bello, Antioquia, el autobús con placas TRN 172, 

que prestaba servicio público, propiedad del señor Fernando Antonio 

Velásquez, y afiliado a la empresa Transportes Hato Viejos S.A.  

 

Justo en el momento que la señora Dolly estaba pagando el pasaje del bus, el 

conductor pone en marcha su vehículo con la puerta abierta, ésta cae fuera 

de él y se golpea contra el pavimento. Esta persona es traslada a la Fundación 

Clínica del Norte, en donde se le prestaron los servicios médicos, pero 

desafortunadamente falleció al día siguiente, por un trauma intracraneal, 

producto del accidente.  

 

Sostiene el actor que la víctima directa nació el 25 de marzo de 1957, por lo 

que, para la fecha de suceso, tenía 59 años. Además, procreó 5 hijas con las 

cuales tenía una relación profunda de apoyo y cariño; sumado a que convivía 

con su hija Sonia Montoya, y su nieto Kevin Pérez Gómez, a quien cuidaba 

mientras su hija trabajaba.  Igualmente, afirma que la fallecida tenía una 

estrecha relación de cariño, con su hermana María Magnolia Montoya 

Zuluaga.  

 

Manifiesta la parte actora que, con la muerte de su madre, hermana y abuela, 

se produjeron sentimientos de tristeza y angustia, por ser privados de la 

compañía, afecto y amor que les brindaba la Sra. Dolly Montoya.  

 

Se informa que tanto la Secretaría de Tránsito y Transporte de Bello como la 

Fiscalía 51 seccional de Bello adelantaron actuaciones en razón de estos 

hechos. Asimismo, que los demandados se citaron a una audiencia de 

conciliación extraprocesal donde no se llegó a ningún acuerdo.  
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En vista de lo anterior, se pretende condene a los demandados (régimen de 

responsabilidad extracontractual), por el pago de 100 Smmlv para cada una 

de sus hijas, 50 Smmlv para su hermana, y 50 Smmlv para su nieto. 

 

Como pretensión subsidiaria, se reclama los mismos conceptos con base en 

un régimen de responsabilidad civil contractual.  

 

2. Contestación a la demanda (cpi -  Cp01. Arch.01. Pg.130). 

 

Por intermedio de apoderado judicial, Transportes Hato viejo S.A. y 

Fernando Antonio Velásquez García contestaron la demanda.  

 

Sobre los hechos, se alega que si bien es cierto que la señora Dolly Montoya 

se subió al vehículo, no fue precisamente para que ella fuera transportada, 

sino que lo hizo para pagar el pasaje de su hermana María Magnolia. 

Adicionalmente, se alega que Dolly Montoya cayó del vehículo y se golpeó, 

como consecuencia de haber intentado descender de él mientras éste se 

encontraba en movimiento.   

 

Los demandados aceptan la muerte de la señora Dolly como un hecho que 

no debe ser sometido a prueba, así como la existencia de sus hijas, hermana 

y nieto; pero alegan que, en cuanto a los perjuicios extrapatrimoniales 

reclamados, debe probarse la relación de afecto y cariño entre estas personas 

y la fallecida.   

 

Por lo anterior, se oponen a las peticiones elevadas por el actor, y en 

consecuencia como medios de defensa proponen la excepción de culpa 

exclusiva de la víctima, en tanto fue el hecho generador de esta lo que le 

ocasionó la muerte y prescripción, toda vez que, considera que ya ha pasado 

el tiempo para reclamar los perjuicios en caso de haber una responsabilidad 

contractual.  
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3. Llamamiento en garantía por parte de los demandados a Liberty 

Seguros S.A. (cpi -  Cp01. Arch.01. Pg.210). 

 

Manifiesta que Transportes Hato Viejo S.A., empresa a la cual está inscrito el 

autobús con placa TRN 172, suscribió una póliza de seguro de 

responsabilidad civil extracontractual colectiva de automóviles, cuya vigencia 

iba del 20 de junio de 2016, hasta el 04 de mayo de 2017.  

 

Por la anterior, la aseguradora se comprometió a pagar en tiempo las 

indemnizaciones pertinentes, que surjan de los hechos de los vehículos que 

se encuentran afiliados, por lo que, considera esta parte, que resulta 

procedente hacer el llamamiento en garantía, toda vez que los hechos 

estuvieron enmarcados dentro tal marco temporal.  

 

Así, solicita que se convoque a Liberty Seguros S.A. como llamado en garantía 

de los demandados, y en caso de prosperar las peticiones de los actores, se le 

condene al pago que le corresponda según la proporción del valor asegurado.  

 

4. Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía por parte 

de Liberty Seguros S.A. (cpi -  Cp02. Arch.0.1 Pg.35). 

 

La llamada en garantía procede a contestar la demanda, aceptando la 

ocurrencia del accidente, así como que la Sra. Dolly Montoya era pasajera del 

bus, pero manifiesta que no es cierto que el suceso que la llevó a la muerte, 

haya sido causado por la conducta del conductor del vehículo, si no por su 

propia voluntad; en tanto, para esta parte, la fallecida Dolly, desciende del 

vehículo, sin esperar que este se hubiera detenido del todo, causa que la hace 

caer, y en consecuencia recibir el golpe que le produjo la muerte horas 

después.  

 

Manifiesta, que es necesario que en el devenir del proceso se demuestre los 

perjuicios morales que son alegados por el demandante; oponiéndose a cada 
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una de las peticiones elevadas en el escrito genitor del proceso, en tanto 

considera que el demandante hizo un análisis erróneo respecto de la 

responsabilidad civil extracontractual, cuando hay actividades peligrosas 

concurrentes. Así mismo, cita jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 

y del Consejo de Estado, argumentando la necesidad de que se debe probar 

los perjuicios alegados. Respecto de las peticiones subsidiarias, afirma que no 

encuentra legitimación en la causa por activa de los actores, en tanto ellos no 

celebraron el contrato de transporte.  

 

Por lo anterior, propone los siguientes mecanismos de defensa como 

excepciones de mérito: Inexistencia de la guarda, en tanto considera que el 

propietario, ni la compañía tenían la guarda material del vehículo al momento 

de ocurrir los hechos, si no que estaba en poder del conductor. Ausencia de 

prueba que demuestre la responsabilidad civil contractual o extracontractual, 

inexistencia de nexo de causalidad, causa extraña- culpa exclusiva de la 

víctima, reducción del monto a indemnizar y ausencia de prueba de perjuicios 

inmateriales.  

 

Sobre el llamamiento en garantía, la compañía de seguros acepta la existencia 

de la póliza, pero manifiesta que la misma no incluye la cobertura de perjuicios 

extrapatrimoniales, como son los que alega la parte demandante, en tanto, no 

están establecidos en la clausulado del contrato de seguro. Igualmente, 

excepciona la exclusión del amparo de responsabilidad civil en exceso, límite 

de valor asegurado y disponibilidad de este, culpa grave y la genérica.   

 

5. Sentencia de primera instancia (cpi -  Cp01. Arch.16). 

 

En primera instancia se condenó a los demandados por los perjuicios 

extrapatrimoniales reclamados por los demandantes, reducidos en un 30% en 

razón del aporte causal de la víctima. La condena se fijó en 70 smmlv para 

cada una de las hijas y 35 smmlv para la hermana. 
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Sobre la causa del daño, la juez encontró probado que:  

 

- Entre la víctima y el conductor no se configuró un contrato de 

transporte. La víctima asciende al bus sin la intención de transportase 

ella misma; su intención fue pagar el pasaje de su hermana y dar 

instrucciones al conductor sobre dónde dejarla. 

 

- Sin embargo, según la sentencia, la muerte de la víctima ocurrió en 

relación con la actividad peligrosa de los guardianes del bus, pues el 

trauma que ocasionó la muerte de la víctima se causó en una caída 

mientras descendía de ese bus.  

 

- Además, la juez encontró probada una relación causal entre esa caída 

y una culpa directamente imputable al conductor del bus: conducir su 

vehículo con las puertas abiertas.  

 

- No obstante, también encontró que la víctima se expuso al riesgo que 

terminó en su muerte, cuando decidió bajar del bus mientras este se 

encontraba en movimiento.   

  

En cuanto a los perjuicios, la juez encontró probado que la muerte de la 

víctima causó a sus familiares perjuicios morales, por el hecho mismo de la 

muerte, el vínculo consanguíneo y la cercanía de las relaciones.  

 

Sobre el llamamiento en garantía, se encontró probado que la póliza del 

vehículo involucrado en el accidente amparaba la responsabilidad 

extracontractual, que es precisamente el supuesto de la condena frente al 

asegurado. En consecuencia, se estimó la pretensión de garantía y se condenó 

a la aseguradora pagar la indemnización directamente a los demandantes, 

hasta el monto de cobertura del contrato. 

 



05088 31 03 002 2018 00271 01 
MP Martín Agudelo Ramírez 
Modifica decisión de primera instancia 

7 
 

6. La sustentación del recurso de apelación de la parte demandante 

(cfr. c2. Arch. 5). 

 

La apoderada de los demandantes cuestiona la reducción de la indemnización 

que se realizó en la sentencia, declarando una incidencia causal de la víctima 

en el accidente.  

 

Se alega que la causa eficiente del daño se encuentra: 1. En la actividad 

peligrosa bajo la guarda de los demandados; 2. En el hecho de que el 

conductor haya desatendido la advertencia de la víctima de que no iba a 

transportarse como pasajera sino solo a pagar el pasaje de su hermana; 3. Que 

no obstante lo anterior, el conductor pusiera en marcha su vehículo mientras 

la víctima intentaba el descenso, con la puerta abierta, sin consideración a la 

edad de la persona (59 años). Se considera que lo anterior son razones 

concluyentes sobre la responsabilidad plena de los guardianes del bus.  

 

7. La sustentación de la apelación de Liberty Seguros S.A. (cfr. c.2 arch. 

7) 

 

La apoderada de la aseguradora cuestiona que se haya imputado 

responsabilidad a los guardianes del bus. Según ésta, la conducta del 

conductor consiste en transitar con la puerta abierta es irrelevante para 

explicar el accidente. Se insiste en que la conducta determinante es el actuar 

de la propia víctima, quien decide descender del vehículo mientras éste se 

encontraba en movimiento.  

 

En cuanto a los perjuicios, se cuestiona que la tasación de los mismos se haya 

realizado con base en precedentes del Consejo de Estado -con topes 

superiores-, y no los precedentes de la Corte Suprema de Justicia, -con topes 

inferiores.  
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Sobre el llamamiento en garantía, la aseguradora plantea que: 1. El contrato 

de seguro excluye la obligación de indemnizar cuando quien resulta muerto o 

lesionado es un ocupante del vehículo. 2. Se alega que la póliza que sirvió de 

título al llamamiento, al ser una póliza común, puede ser afectada por otro 

litigio en proceso, en razón del cual deben considerarse los límites del 

contrato. 3. Se cuestiona que se haya condenado a la aseguradora de manera 

solidaria con los demandados; se insiste en la especificación a los límites del 

contrato de seguro y en la inexistencia de solidaridad.  

 

Sobre los argumentos del demandante (cfr. arch.  la aseguradora insiste en su 

interpretación sobre la causalidad exclusiva de la víctima, pues intentó bajar 

del bus mientras estaba en movimiento, lo que además constituye una 

contravención.   

 

8. El pronunciamiento de Transportes Hatoviejo S.A. (cfr. arch. 09 c2). 

 

Aunque esta parte no apeló a la sentencia, presentó alegaciones respecto de 

los recursos interpuestos por la parte demandante y por la aseguradora. En 

su escrito manifiesta “adherirse” a los alegatos de la aseguradora sobre la 

reducción de la indemnización, solicitando que se aumente, dada la incidencia 

causal de la víctima en el daño.  

 

Sobre la pretensión de garantía, manifestó que la finalidad de la póliza en 

exceso es cubrir los perjuicios extrapatrimoniales, por lo cual no debe 

considerarse que estos están excluidos del amparo.  

 

Además, alegó que en la página 5 del programa colectivo del seguro de 

vehículos se encuentra el amparo extrapatrimonial.  

 

Se afirma que Liberty no puede beneficiarse de una culpa del conductor 

derivada de conducir con el vehículo con las puertas abiertas, por no haber 

sido propuesta en la contestación a la demanda.  



05088 31 03 002 2018 00271 01 
MP Martín Agudelo Ramírez 
Modifica decisión de primera instancia 

9 
 

CONSIDERACIONES  

Problemas jurídicos: 

 

- ¿Qué circunstancias deben tenerse en cuenta para reducir la 

indemnización por exposición al riesgo de la víctima, cuando el daño 

se produce en un contexto de riesgo agravado por la culpa de un agente 

conductor de una actividad peligrosa?  

 

- ¿Puede el juez civil basar sus decisiones en precedente del Consejo de 

Estado, en supuestos donde existen precedentes concretos de la Sala 

Civil de la Corte Suprema?  

 

- ¿El daño probado -daño a ocupante no pasajero del vehículo en la 

maniobra de salir de él- está excluido de los amparos del contrato de 

seguro de responsabilidad extracontractual?  

 

- ¿Debe condenarse solidariamente a la aseguradora y al asegurado al 

pago de la condena?  

 

- ¿Debe condenarse a la aseguradora “en abstracto”, dada la posibilidad 

de que la póliza de seguro podría ser afectada por otros siniestros, en 

un proceso judicial distinto?  

 

Fundamentos jurídicos: 

 

El actuar autónomo y voluntario de la víctima como condición para la reducción de la 

indemnización:  

 

La reducción de la indemnización prevista en el artículo 2357 del Código Civil 

supone dos condiciones: 1. Que la víctima de un daño, en razón de una acción 

o una omisión voluntaria y autónoma, se haya expuesto a un riesgo. 2. Que 

ese riesgo se constituya en una condición determinante del daño. Si la 

actuación voluntaria de la víctima explica la causa del daño, o si la incidencia 
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física de la víctima es imputable al actuar del demandado, entonces no hay 

lugar a reducción de indemnización.  

 

Piénsese en este ejemplo, una hipótesis que involucra una actividad peligrosa 

según el artículo 2356 C. Civil. Si alguien dispara un arma en un edificio hacia 

una dirección donde está una persona, y esa persona reacciona precipitándose 

imprudentemente por unas escaleras, y como consecuencia de esa 

imprudencia se cae y se lesiona ¿Se reduciría la indemnización del perjuicio, 

bajo el argumento de que la víctima se expuso imprudentemente al daño, por 

bajar precipitadamente las escaleras?  

 

La respuesta es negativa. A pesar de la imprudencia al bajar por las escaleras, 

no se reduciría la indemnización porque esa imprudencia no es un acto 

autónomo de la víctima, sino una consecuencia a una causa determinante que 

es anterior; una reacción a una situación extrema de riesgo en la que la puso, 

imprudentemente, el guardián de una actividad peligrosa.  

 

En otras palabras: el supuesto fáctico de reducción de la indemnización del 

aporte causal de la víctima, no sólo se verifica a partir de su aporte físico-

causal en la producción del daño, sino además de que ese aporte sea un acto 

libre y voluntario, o por lo menos que no esté determinado por el contexto 

de peligrosidad en que fue puesta la víctima debido a un actuar imprudente 

del agente de una actividad peligrosa.  

 

En ese orden de ideas podría decirse que cuando el influjo causal de la víctima 

en el daño no obedece a una actuar autónomo que le sea imputable, sino a 

unas circunstancias determinadas por el ejercicio imprudente de una actividad 

peligrosa, no hay lugar a la reducción de la indemnización, por tratarse de una 

simple condición no determinante sino determinada por una causa anterior, 

que explica eficientemente el daño.  
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Para este asunto conviene analizar este supuesto: si el conductor de un bus 

decide poner en marcha su vehículo con las puertas abiertas, mientras una 

persona está en el umbral ¿el hecho de que esa persona intente bajar del 

vehículo y sufra un daño como consecuencia de una caída, supone un aporte 

causal de la víctima en los términos del artículo 2357 del Código Civil?  

 

El evaluar el aporte causal del pasajero de un vehículo es indispensable 

considerar que éste no ejerce una actividad peligrosa, sino que está sujeto a la 

guarda de esa actividad por parte del conductor.   

 

Con base en ello y sin perjuicio de las condiciones de cada caso, la Sala 

considera que en principio no hay un aporte causal de la víctima cuando el 

intento de descender del vehículo en movimiento puede valorarse como una 

reacción a la situación de peligro inminente en que la puso la conducción 

culposa de una actividad peligrosa por parte del conductor. Si se trata de una 

reacción a esa imprudencia, la condición del daño que aporta la víctima está 

determinada por la causa del conductor, y por tanto no debe valorarse como 

causa determinante del daño.  

 

El precedente sobre indemnización del daño moral, Corte Suprema -Consejo de Estado.  

 

La tasación de perjuicios extrapatrimoniales está sometida a la prudencia 

judicial, no a la discrecionalidad ni a la arbitrariedad. Por tanto, el juez debe 

justificar la decisión para el caso concreto y decidir teniendo en cuenta los 

límites y las reglas de argumentación que ha desarrollado la jurisprudencia.  

 

En la práctica de los jueces civiles se presenta una cuestión relativa a los 

precedentes aplicables para la tasación de perjuicios extrapatrimoniales. 

Algunos despachos judiciales utilizan precedentes del Consejo de Estado, 

otros utilizan precedentes de la Cortes Suprema de Justicia.  
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La diferencia sustancial es que tradicionalmente la jurisdicción contenciosa 

reconoce indemnizaciones más cuantiosas que las que suele reconocer la 

Corte Suprema por este concepto.  

 

En efecto, la aplicación de los criterios estándar del Consejo de Estado, por 

ejemplo la afectación de la muerte de una persona a su cónyuge o hijos, puede 

reconocer hasta 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes1. En cambio, 

la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en casos con variables similares, 

en los últimos años ha impuesto condenas que oscilan entre los 50 y los 70 

salarios mínimos2.  

 

 ¿Es suficiente para revocar una decisión que se alegue que el juez civil utilizó 

un precedente del Consejo de Estado y no un precedente la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia?  

 

Para responder se consideran tres argumentos relacionados: uno, relativo a la 

unidad de la jurisdicción como función estatal; la relación de esa función con 

la autonomía jurisdiccional; y una tercera, relativa a la técnica de 

argumentación con precedentes.  

 

Una de las garantías fundamentales relativas a la jurisdicción -art. 230 de la 

Constitución Política-, se sintetiza en el derecho que tienen las partes a que el 

juez decida el litigio con autonomía: es decir, con sujeción al sistema de 

fuentes y con base en la prueba, sin ninguna otra presión o condicionamiento 

externo, incluidas las opiniones de sus superiores funcionales.  

No obstante, en el ejercicio de su autonomía, el juez está sujeto a los 

precedentes judiciales, especialmente aquellos que provienen de los órganos 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 27001233100020090017701 (41517), Sep. 17/18. 
 
2 Este es un estudio específico sobre la cuantificación del daño moral por la Corte Suprema, por la  
relatoría de la propia Corte.   
 
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/12/EL-DA%C3%91O-
EXTRAPATRIMONIAL-Y-SU-CUANTIFICACI%C3%93N_opt.pdf 
 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/12/EL-DA%C3%91O-EXTRAPATRIMONIAL-Y-SU-CUANTIFICACI%C3%93N_opt.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2021/12/EL-DA%C3%91O-EXTRAPATRIMONIAL-Y-SU-CUANTIFICACI%C3%93N_opt.pdf
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de cierre del aparato jurisdiccional. Esto quiere decir que si hay un caso similar 

que haya sido resuelto por un órgano de cierre, éste debe ser considerado por 

el juez en la resolución del caso bajo su competencia.  

 

La obligatoriedad del precedente se justifica así: dado que la función 

jurisdiccional es una potestad en cabeza del Estado y que las partes están 

sujetas a esa potestad en la medida que el Estado las trate de forma igualitaria, 

el deber del Estado consiste en resolver de manera similar los casos que tienen 

condiciones similares, para evitar tratamientos inequitativos en el ejercicio de 

la función jurisdiccional y lograr el valor de la seguridad jurídica.  

 

Ahora bien, en un sistema con varios órganos judiciales de cierre como el 

colombiano, un elemento integrante de la autonomía jurisdiccional consiste 

en la potestad de definir cuál o cuáles entre los precedentes disponibles, se 

asimila más a su caso y por tanto es el que debe aplicarse.  

 

Desde luego, si se trató de un asunto de la especialidad civil de la jurisdicción, 

es mucho más factible que las condiciones de hecho del litigio se asimilen 

más a casos resueltos por la Sala Civil de la Corte Suprema que por otra Sala 

de la Corporación, o por el Consejo de Estado o la Corte Constitucional.  

 

Así, por ejemplo, el caso de responsabilidad por accidente de tránsito, las 

decisiones de la Sala Civil de la Corte Suprema resuelven casos donde los 

patrimonios eventualmente afectados son los patrimonios de personas 

jurídicas privadas singulares y plurales, mientras que en las decisiones del 

Consejo de Estado el patrimonio eventualmente afectado es el del Estado.  

 

Sin embargo, esta Sala considera que la condición de aplicabilidad de un 

precedente está dada por la similitud de las condiciones fácticas del caso 

precedente en relación con el caso que debe resolverse, que con la 

especialidad del órgano de cierre que expidió la sentencia.  
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Así, puede darse un caso donde las condiciones específicas a resolver por un 

juez civil en la atribución de responsabilidad por perjuicios extrapatrimoniales 

-condiciones personales, familiares, sociales profesionales, artísticas, o 

relativas a la gravedad del perjuicio, tiempo de recuperación, impacto 

sicológico, etc-, ameriten la aplicación de un precedente del Consejo de 

Estado que considere esas condiciones especiales que se asimilan al caso civil, 

para apartarse de los límites más o menos generales que la Corte Suprema 

establece para tasar la indemnización sin tener en cuenta esos criterio.  

 

No obstante, en materia de perjuicios extrapatrimoniales (morales, vida de 

relación) la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha intentado unificar 

unos límites para la cuantificación que no pueden ser ignorados por el juez 

civil, en la medida que son un criterio de razonabilidad que sirve de base para 

la indemnización cuando se impone la condena a un patrimonio privado, con 

el fin último de garantizar cierto nivel igualdad en las decisiones 

condenatorias. 

 

Así, por ejemplo, en decisiones recientes, la Corte Suprema de Justicia ha 

tasado perjuicios extrapatrimoniales a cargo de patrimonios privados, en 

razón de la muerte de personas en relación con el ejercicio de actividades 

peligrosas:  

 

Perjuicios morales:  

 

 - En la sentencia SC4703-2021, la Corte reconoció $47.472.181 por 

perjuicios morales, a favor de cada uno de los hijos y la cónyuge de una 

persona que murió en un accidente aéreo. La condena equivale a 52 

salarios mínimos del año.  

  - En la sentencia SC5125-2020, la Corte reconoció $55.000.000 por 

perjuicios morales, a favor de cada uno de los hijos y cónyuge, de una 

persona que murió en un accidente de tránsito por colisión entre un 
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camión y una motocicleta. La condena equivale a 63 salarios mínimos del 

año.  

 - En la sentencia SC 09/07/2012 rad. 11001-3103-006-2002-00101-01), 

la Corte reconoció $55.000.000 por perjuicios morales, a favor de cada 

uno de los hijos y la cónyuge, de una persona que murió como 

consecuencia de ser atropellada por un vehículo. Equivale a 97 salarios 

mínimos.  

 - En un caso donde a raíz de una explosión de unos barriles de petróleo 

se causó la muerte de varias personas de una misma familia -hermanos, 

abuelos, nietos- en el lecho del río Pocuné (SC 5686-2018), la Corte 

reconoció $72.000.000 para los familiares supérstites. Equivalentes a 127 

salarios mínimos del daño.  

 

 

Daño a la vida de relación: 

 

 - En la sentencia SC665-2019, la Corte reconoció $30.000.000 por daño 

a la vida de relación, a favor de la cónyuge de una persona que murió a 

consecuencia de un accidente de tránsito, mientras se desplazaba como 

peatón por una berma. Equivale a 36.2 salarios mínimos del año.  

 - En el caso de la explosión de los barriles de petróleo que causó la 

muerte de varias personas de una misma familia (SC 5686-2018), la Corte 

reconoció a los familiares sobrevivientes perjuicios morales por valor de 

$50.000.000. Equivalente a 64 salarios mínimos.  

 

En últimas ¿puede el juez civil apartarse de estos precedentes de la Sala Civil 

de la Corte Suprema de Justicia, para aplicar precedentes del Consejo de 

Estado que reconozcan indemnizaciones más cuantiosas?  

 

La respuesta es condicionada: puede hacerlo, siempre que reconozca el 

precedente de la Corte Suprema y justifique por qué las condiciones fácticas 

del caso que está resolviendo ameritan un tratamiento diferente al caso que 
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resolvió previamente la Corte. Si este es la condición, y el juez encuentra que 

los supuestos fácticos de un caso precedente del Consejo de Estado se 

asimilan mejor al caso que debe resolver, cuenta que la autonomía para 

adoptar esa decisión.  

 

A juicio de la Sala, no basta escoger un precedente en razón del monto más 

elevado de la indemnización, ignorando la diferencia que han dado los 

órganos de cierre de la jurisdicción entre imponer una condena por perjuicios 

extrapatrimoniales a un patrimonio público, respecto de imponer la misma 

condena un patrimonio privado.  

 

En cambio, para apartarse de los límites flexibles que ha establecido la Sala 

Civil sobre este punto, es necesario reconocer el precedente vertical y 

justificar por qué a pesar de tratarse de un patrimonio privado, el juez civil 

considera que la indemnización que debe reconocerse se asimila más a la de 

un caso resuelto por el Consejo de Estado, dadas las condiciones particulares 

fácticas en la causación del perjuicio.  

 

El contrato de seguro de responsabilidad extracontractual, la exclusión relativa al ocupante 

del vehículo y la condena a cargo de la aseguradora.  

 

La obligación principal a cargo de la aseguradora en un contrato de seguro de 

responsabilidad consiste en pagar la indemnización prevista para los 

perjuicios patrimoniales que cause el asegurado, con el propósito de favorecer 

a la víctima, art. 1127 C. Comercio.  

 

Asimismo, en razón de la legitimación especial que regula ley, la víctima de 

daños amparados por un seguro de responsabilidad está legitimada para 

reclamar directamente a la aseguradora los perjuicios derivados del siniestro 

amparados por el seguro. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

La obligación de la aseguradora es condicional –art. 1045 del C. Comercio-. 
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Esto quiere decir que, aun frente a la víctima en el seguro de responsabilidad, 

la obligación de indemnizar está sometida a los límites y exclusiones que se 

hayan establecido en el contrato. Esto quiere decir que las exclusiones a la 

obligación de indemnizar pactadas entre la aseguradora y el tomador del 

seguro, en principio le son oponibles a la víctima del daño.  

 

Ahora bien, corresponde a la aseguradora acreditar las situaciones que en 

efecto hayan afectado el valor de la indemnización. La simple posibilidad de 

una afectación futura –por ejemplo, porque la misma póliza pueda verse 

afectada por otra reclamación-, no excepciona ni relativiza la obligación de 

indemnizar.  

 

¿La aseguradora es solidariamente responsable con el asegurado por los 

perjuicios que sufra la víctima del daño? No. Quien causa el daño debe 

indemnizarlo integralmente. La aseguradora, en cambio, sólo responde 

dentro de los límites del contrato de seguro, por la indemnización contratada 

y los costos del proceso.  

 

No obstante, si se profiere la condena por perjuicios y se concluye que la 

aseguradora está llamada a responder por el valor de la indemnización del 

contrato de seguro, la víctima puede reclamar el valor de tal indemnización 

parcial o totalmente a la aseguradora (en razón de la legitimación del artículo 

1127 del C. Comercio-) o a quien causa directamente el daño, dada su 

responsabilidad legal de indemnizar. El pago que haga cualquiera de los 

obligados resuelve la obligación.  

 

En este sentido, podría decirse que la aseguradora y el asegurado son 

responsables frente a la víctima para el pago del valor de la indemnización 

convenida en el contrato de seguro, en razón de la condena impuesta por el 

juez.   

 

*** 
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Ahora bien, conviene analizar el alcance que tiene una variable de exclusión 

de la obligación de indemnizar, en un contrato que ampara la responsabilidad 

civil extracontractual que pueda ocasionarse con un vehículo que presta 

servicio público de transporte. ¿Cómo debe interpretarse la exclusión de la 

obligación de indemnizar si los daños los sufre “un ocupante” del vehículo?  

 

Lo primero que se advierte en la relación que surge del contrato de seguro es 

que regularmente la aseguradora es la parte fuerte del negocio. Esto se refleja, 

entre otros, en el hecho de que la aseguradora, como profesional en la materia 

y con todos los recursos a su disposición, define con muy poco margen de 

negociación las condiciones del contrato, incluyendo el precio de la póliza, 

los eventos amparados y las exclusiones a la obligación de indemnizar. Por lo 

menos en el caso de los seguros de responsabilidad para automotores, los 

tomadores básicamente adhieren a las condiciones que la aseguradora impone 

con base en modelos prestablecidos para garantizar que el negocio sea 

sostenible y rentable para los socios de la compañía. 

 

Estas condiciones de parte fuerte y posición dominante a la hora de 

determinar el clausulado del contrato de seguro, deben considerarse por el 

juez cuando su función consista en interpretar los acuerdos a los que 

efectivamente llegaron las partes, para tomar decisiones con base en ellas.  

 

Una forma de obtener un equilibrio entre la parte fuerte y la parte débil del 

contrato se refiere a la manera de interpretar el clausulado de las condiciones 

del contrato: si se trata de un seguro de responsabilidad extracontractual, las 

exclusiones deben interpretarse sistemáticamente  en relación con la 

naturaleza de ese contrato –arts. 1621 y 1622; aquellos asuntos que ofrezcan 

más de una posibilidad sobre su interpretación razonable, deben resolverse a 

favor de la parte débil, que no redactó el contrato ni fijó sus condiciones art. 

1624 del Código Civil, ni es profesional en el negocio de asegurar.  

 



05088 31 03 002 2018 00271 01 
MP Martín Agudelo Ramírez 
Modifica decisión de primera instancia 

19 
 

Así las cosas, cuando en las condiciones de un contrato de seguro por 

responsabilidad extracontractual sobre la actividad de un vehículo de 

transporte público, se establece que no se indemnizarán los daños que sufra 

el “ocupante” del vehículo, surgen dos interpretaciones en principio 

razonables:  

 

- Que se excluye la responsabilidad de la aseguradora por los daños al 

ocupante, independientemente de que exista o no exista un acuerdo o 

contrato entre la empresa transportadora, o su conductor, y el 

ocupante; es decir, se excluye la responsabilidad independientemente 

de que el ocupante haya tenido o no la calidad de pasajero contratante 

del servicio de transporte.  

 

- Otra interpretación razonable surge de vincular la exclusión relativa al 

ocupante en concordancia con el objeto del contrato de seguro: 

proteger el patrimonio del tomador y garantizar los derechos de la 

víctima, en caso de un evento de responsabilidad extracontractual. 

Esto supone la aplicabilidad de la exclusión, sólo en aquellos casos 

donde el ocupante dañado sea un pasajero, por mediar un acuerdo de 

transportes, y la cobertura del seguro si el ocupante no tiene la calidad 

de pasajero, en consonancia con la finalidad de amparar la 

responsabilidad extracontractual.  

 

La última de estas dos interpretaciones se considera más adecuada a la 

primera, en relación con la exclusión debatida (daño al ocupante). Esto 

concuerda con lo dispuesto en el artículo 1621 y 1622 del Código Civil. 

Además, al interpretarse la cláusula de la forma más favorable al asegurado, 

se cumple con lo dispuesto en el artículo 1624 ibídem.  

 

Caso concreto: 

La atribución de responsabilidad civil.  

 



05088 31 03 002 2018 00271 01 
MP Martín Agudelo Ramírez 
Modifica decisión de primera instancia 

20 
 

En esta instancia se encuentra probados y no son objeto de discusión, la 

sucesión de hechos que determinaron la muerte de la señora Dolly Margarita 

Montoya Zuluaga. A saber:  

 

 1. El día 24 de octubre de 2016, Dolly Montoya Zuluaga subió en 

compañía de su hermana María Magnolia Montoya Zuluaga al bus de 

servicio público de placas TRN 172, afiliado a Transportes Hato Viejos 

S.A. y asegurado por Liberty Seguros S.A.   

 

 2. La intención de Dolly Montoya Zuluaga al subir al bus no era 

transportarse en él, sino sólo pagar el pasaje de su hermana.  

 

 3. El bus se puso en marcha con la pasajera Dolly Montoya Zuluaga cerca 

de la puerta abierta.  

 

 4. La señora Dolly Montoya salió por la puerta mientras el vehículo 

estaba en movimiento, perdió el equilibrio y cayó al pavimento.  

 

 5. Como consecuencia del golpe que recibió en esa caída, Dolly Montoya 

Zuluaga perdió la vida.  

 

Estos hechos están probados con el informe de tránsito, las declaraciones de 

parte, los testigos y las fotografías aportadas; se trata de hechos igualmente 

referidos por las abogadas de las partes en sus alegatos ante esta instancia.  

 

La controversia entre las partes se refiere a la calificación de las conductas de 

los agentes involucrados como causa determinante del daño –nexo causal-, 

más no a la sucesión de hechos que lo determinaron.  

 

La juez de primera instancia encontró probado que el conductor del bus, por 

conducir con la puerta abierta, fue un agente determinante del daño, por ello 

declaró responsable a los guardianes del vehículo. Sin embargo, redujo la 
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indemnización en un 30%, bajo la consideración de que la señora Montoya 

Zuluaga se expuso al riesgo, al intentar bajar del vehículo mientras éste se 

encontraba en movimiento. 

 

Para la parte demandante, la muerte de la señora Dolly Montoya Zuluaga 

ocurrió por una causa exclusiva:  el hecho de que el conductor del bus, señor 

Óscar Eduardo Trujillo Rodríguez, hubiera puesto en marcha su vehículo con 

la puerta abierta, a pesar de que Dolly Montoya Zuluaga le había informado 

que no viajaría como pasajera. Por su parte, la aseguradora alega que la causa 

exclusiva del daño fue la imprudencia de la propia víctima, quien intentó bajar 

del vehículo mientras estaba en movimiento.  

 

La Sala considera que la juez acertó al identificar las dos condiciones 

determinantes del accidente, pero falló al establecer la causa eficiente.  

 

En efecto, el accidente no hubiera ocurrido si la señora Dolly Montoya 

Zuluaga no hubiera intentado descender del bus mientras se encontraba en 

movimiento –esto está probado con la declaración del bus, las fotografías, la 

actuación de tránsito-. En ese sentido, se considera que esa conducta es una 

condición del resultado.  

 

Sin embargo, esa condición, a su vez, está determinada por dos causas 

atribuibles exclusivamente a los guardianes del bus: primero, la actividad 

peligrosa de la conducción de vehículos; segundo, haber incurrido su 

conductor en la conducta ilegal y sumamente imprudente de poner en marcha 

el bus con una persona de pie en el borde de la puerta, quien ya le había 

manifestado que no tenía la intención de viajar sino de bajarse –esto lo 

reconoce el conductor en su testimonio-. 

 

No hay ninguna certeza de que el bus se hubiera puesto en marcha antes de 

que Dolly Montoya Zuluaga iniciara el intento descenso. También pudo 

ocurrir que el bus retomara la marcha mientras la víctima estaba 
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descendiendo, provocando con ello la pérdida del equilibrio. Las secuencias 

fotográficas (cfr. fls. C.1 fls. 204 y s.s.), desde su inicio, muestra una persona 

en la puerta, intentando descender. Este hecho es dudoso. La duda debe 

resolverse frente a la parte demandada, quien tenía la carga de probar los 

hechos de la excepción- art. 167 del CGP- 

 

Pero aun aceptando la versión de los demandados, la condición material que 

aportó la víctima no es una causa determinante del accidente, en la medida 

que el intento irreflexivo de Dolly Montoya Zuluaga de bajar del bus se halla 

plenamente determinado por el riesgo claro, inminente e ilegal al que la 

sometió el conductor cuando puso en marcha su vehículo con la puerta 

abierta. Ésta última es la causa determinante del resto de la secuencia: el 

intento nervioso de salir, la pérdida del equilibrio y la caída final.  

 

En este sentido, atribuir responsabilidad a la víctima por su reacción ante el 

riesgo inminente en el que fue puesta por el agente determinante del riesgo, 

sería como atribuir responsabilidad a la víctima que se cae por unas escalaras 

cuando intenta bajarlas corriendo sin la atención adecuada, asustada por los 

disparos de un arma de fuego que está haciendo una persona en su dirección.  

 

La similitud consiste en que la conducta que se imputó a Dolly Montoya 

Zuluaga, en lugar de un acto autónomo de someterse a un riesgo, fue una 

reacción determinada por un acto atribuible al agente de una actividad 

peligrosa, que potencializó el peligro y finalmente determinó el daño: 

conducir con la puerta abierta mientras una persona estaba en el umbral.   

 

En consecuencia, se revocará este punto ya que hay responsabilidad plena de 

los guardianes del vehículo en la ocurrencia del daño. 

 

La indemnización de perjuicios:  

La juez de primera instancia se basó en precedentes del Consejo de Estado 

para proferir la condena por perjuicios extrapatrimoniales. 
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Aunque se reconoce que bajo ciertos supuestos específicos del caso el juez 

puede apartarse de los límites que ha señalado la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia para el reconocimiento de perjuicios patrimoniales con 

el fin de lograr una reparación integral, lo que incluye la posibilidad de acudir 

a precedentes de la especialidad jurisdiccional contencioso para el efecto, lo 

cierto es que en este caso esas situaciones especiales no se justificaron.  

 

En consecuencia, para garantizar la igualdad al momento de imponer 

condenas a patrimonios privados por perjuicios extra patrimoniales, la Sala 

considera importante aclarar que en este caso deben aplicarse los precedentes 

de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. En casos donde hay víctimas 

mortales por accidente de tránsito, la Corte reconoce entre 50 y 70 smlmv. 

Para el daño a la vida de relación, entre 30-40.  

 

En este caso, la parte demandante reclamó de manera indistinta perjuicios 

extrapatrimoniales-morales, sin diferenciar entre perjuicios morales 

subjetivos y perjuicios intersubjetivos o daño a la vida de relación. Sin 

embargo, la reclamación del total del perjuicio extrapatrimonial, se mantiene 

dentro de los márgenes que ha reconocido la Sala Civil de la Corte.  

 

Por ello, al no existir controversia entre los vínculos familiares entre los 

demandantes y la señora Dolly Montoya Zuluaga, puede inferirse 

razonablemente la afectación subjetiva e intersubjetiva causada por su 

muerte.  

 

En consecuencia, como no habrá lugar a la reducción de la indemnización 

por aporte causal de la víctima, se condenará así: 100 salarios mínimos 

mensuales para las hijas; 50 salarios mínimos para la hermana; 50 salarios 

mínimos para el nieto de la fallecida señora Dolly Montoya Zuluaga. 
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El contrato de seguro:  

 

Liberty Seguros S.A.  alega que en el contrato de seguro se incluyó una 

cláusula de exclusión de amparo, según la cual la póliza no cubriría “muerte o 

lesiones a ocupantes del vehículo asegurado”.   

 

A consideración de la Sala, esta cláusula debe interpretarse sistemáticamente, 

acorde con la naturaleza del contrato y ante la posibilidad de varias 

interpretaciones razonables, debe favorecerse a la parte que no redactó el 

contrato, conforme las reglas de interpretación de los contratos –arts. 1621, 

1622 y 1624 del Código Civil –aplicables también a la interpretación de los 

contratos comerciales-.  

 

Por tanto, como se trata de un contrato de seguro de responsabilidad 

extracontractual, atendiendo la naturaleza de ese contrato en concordancia 

con sus coberturas, se considera que la exclusión relativa al “ocupante” del 

vehículo excluiría la responsabilidad sólo en el caso de que el ocupante fuera 

un pasajero, por lo que el régimen de responsabilidad sería el contractual, no 

amparado por la póliza.  

 

Aunque la señora Dolly Montoya Zuluaga era una ocupante del vehículo, está 

plenamente probado y las partes están de acuerdo con que no tenía la calidad 

de pasajera. La condena que se impone tiene su causa en el ejercicio 

imprudente de una actividad peligrosa, y no en un contrato. Por tanto, tal 

cláusula no excluye la responsabilidad de la aseguradora para este caso. 

 

Podría alegarse que la expresión literal del contrato es “ocupante”, sin 

discriminar si se trata o no de un pasajero. Sin embargo, interpretar de esa 

forma el contrato sería favorecer con la ambigüedad a la parte que lo redactó, 

lo que contraría el artículo 1624 del Código Civil. Se considera que si la 

aseguradora quería excluir de la responsabilidad extracontractual por el daño 
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al ocupante, debió especificarlo así expresamente, para no dar lugar a la 

ambigüedad.   

 

También alega la aseguradora que la póliza con base en la cual se profirió la 

condena en su contra en primera instancia podría ser afectada por una 

reclamación distinta, por lo cual se solicita que expida una condena en 

“abstracto y en todo caso dependiendo de la disponibilidad”. Se alega que actualmente 

existe un proceso de responsabilidad civil en ese sentido.  

 

La Sala considera que en este caso la aseguradora no acreditó una afectación 

efectiva de la póliza, que pueda afectar el límite del valor asegurado. La simple 

existencia de un proceso judicial donde eventualmente pueda proferirse una 

condena frente al asegurado no limita el derecho cierto que tiene la víctima a 

ser indemnizada en este caso, por no existir disposición legal ni contractual 

que así lo disponga.  

 

Por último, la aseguradora alega que no era procedente imponer una condena 

“solidaria” en su contra. Es cierto que la aseguradora no responde 

solidariamente por todos los perjuicios, sino sólo por el valor de la 

indemnización a su cargo. Esto fue lo que se hizo en la sentencia. La condena 

a cargo de la aseguradora se limitó al valor asegurado. Como en efecto los 

demandantes pueden reclamar ese valor o a la aseguradora o a Transportes 

Hato Viejo S.A., y el pago que haga cualquiera de ellos resuelve la obligación, 

se considera que no hay lugar a ninguna modificación.  

 

COSTAS  

Con base en lo dispuesto en el artículo 365.4 del Código General del Proceso, 

en la medida que a través del recurso de apelación se revocó la decisión 

desfavorable a la parte actora acogiendo los reparos de la parte demandante, 

se condenará en costas a la parte recurrente.  
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Como agencias en derecho, actuando en concordancia con el Acuerdo  No. 

PSAA16-10554 de Agosto 5 de 2016, considerando la claridad y la pertinencia 

de la agente demandante, en relación con las cuantías de las pretensiones y el 

tipo de proceso, se fijará una suma equivalente a cuatro salarios mínimos 

legales mensuales vigentes.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión en Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

Primero. Modificar la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Bello el 10 de mayo de 2022.  

 

Segundo. Revocar el numeral segundo de la sentencia de primera instancia, 

mediante el cual se redujo la indemnización en un 30% por el aporte causal 

de la víctima.  

 

Tercero: Modificar el numeral 5º de la sentencia de primera instancia en 

cuanto al monto de las condenas:  

 

- A favor de Luz Dey Gómez Montoya, Mery Yaned Gómez Montoya, 

Sonia Aidé Gómez Montoya y Yeidy Milena Gómez Montoya, 100 

salarios mínimos legales mensuales vigentes para cada una de ellas.  

 

- A favor de María Magnolia Montoya Zuluaga, 50 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes.  
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La condena en costa de primera instancia se incrementará 

proporcionalmente.  

 

Tercero: Confirmar el resto de la providencia.  

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte recurrente en esta instancia. Como 

agencias en derecho, se fija una suma equivalente a cuatro salarios mínimos 

legales mensuales vigentes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Los Magistrados, 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

 

 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 


